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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:55 HORAS) 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Después de casi año y 

medio, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, reanuda sus sesiones presenciales en este recinto, 

manteniendo el aforo reducido de personas a fin de preservar las 

medidas sanitarias.  

 

Se abre la sesión pública ordinaria, correspondiente al once de 

agosto de dos mil veintiuno. Señora secretaria, le solicito dé 

cuenta con el acta de la sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, someto 

a consideración el acta, si no hay observaciones, en votación 

económica les consulto ¿se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 
Tomando en consideración que el día de hoy tenemos listados 

Conflictos Competenciales y Recursos de Reclamación, solicito 

a la secretaria de acuerdos, dé cuenta con estos, de manera 

sucesiva. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

señora Ministra. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
34/2021. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO.  SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
51/2021. 

 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
58/2021. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL 
64/2021. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Los Recursos de Reclamación  
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1065/2020. 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1442/2020. 
 

 ASUNTO NÚMERO 7 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
164/2021. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
181/2021. 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
222/2021. 
 

Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1414/2020. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
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RECLAMACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos de ponencia conjunta referidos y el 

sentido de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

las propuestas con las que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Iniciamos con la lista ordinaria de mi ponencia, y solicito a la 

secretaria de acuerdos, tome nota que queda retirado el Recurso 

de Revisión Administrativa 93/2020, así también que queda en 

lista la Inconformidad 1/2021, y en votación nominal, recabe 

usted sobre el Amparo en Revisión 444/2021 y del resto de los 

asuntos, dé usted cuenta de manera sucesiva.  

 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO EN REVISIÓN 44/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA LA FRACCIÓN I, 
INCISOS A), B), E) Y F), SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS 
DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
VIGENTE EN EL DOS MIL DIECISÉIS Y DEL ANEXO 19 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL 
DIECISÉIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS:  A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 
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Ministra Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos; 

con los votos en contra de los Ministros Laynez y Pérez Dayán.  

 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA.  
 
Continúe, usted.  
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 
la  
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 151/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO.  ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO 13/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es todo, Ministra Presidenta.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos referidos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas, de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

  

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

  

ASUNTO NÚMERO 16  

  

RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 201 DE LA 
LEY DE AMPARO 9/2021.  

  
 

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  

  

SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL DEL QUE PROCEDEN, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

 
  

ASUNTO NÚMERO 17  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 32/2021-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 19/2021.  

  

El proyecto propone:  
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  

  

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

   

ASUNTO NÚMERO 18  

  

RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 107/2019.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  

 
 
ASUNTO NÚMERO 19  

  

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 241/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  
 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20  

  

SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 3/2021.  
 

  

El proyecto propone:  
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PRIMERO. ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA FORMULADA POR EL 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.   
  

SEGUNDO.  ES FUNDADA LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN 
DE JURISPRUDENCIA A QUE SE REFIERE ESTA 
RESOLUCIÓN.  

  

TERCERO. COMUNÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN DE TESIS, PARA LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
 

Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de precisar que el Subcomité de Medicina 

del Trabajo, el órgano encargado de aprobar el dictamen de una 

incapacidad parcial contenida en el Certificado Médico de 

Invalidez por Enfermedad o Accidente Ajeno al Trabajo o de 

Incapacidad Permanente o Defunción por Riesgo de Trabajo, 

tiene el carácter de una resolución definitiva siempre que haya 

transcurrido el periodo de adaptación de un año. 

 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los  asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿ se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

las propuestas con las que di cuenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y le 

solicito tome nota que queda en lista la Solicitud de Ejercicio de 

Facultad de Atracción 61/2021. Con el resto de los asuntos, dé 

usted cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Tomo nota del asunto que ha quedado en lista y doy 

cuenta con el  

  

ESTOS ASUNTOS QUEDARON EN 
LISTA EN SESIÓN DE 4 DE AGOSTO 
DEL 2021  

  

ASUNTO NÚMERO 21  

  

AMPARO EN REVISIÓN 449/2020.  

  

 
El proyecto propone:  
  

PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA.  

  

SEGUNDO. SE SOBRESEE POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, VIGENTE HASTA EL 
TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES 
EXPRESADAS EN EL APARTADO V DE ESTA EJECUTORIA.  

  

TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 57, PENÚLTIMO PÁRRAFO, VIGENTE HASTA 
EL TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS Y 58, 
FRACCIÓN II, INCISO A), SUBINCISO DOS, AMBOS DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.  

  

CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL DÉCIMO QUINTO  
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 
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COMPETENCIA RESUELVA LO QUE EN DERECHO 
CORRESPONDA. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

 

ASUNTO NÚMERO 22  

  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 23/2021-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 187/2020.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

   
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

  

ASUNTO NÚMERO 23  

  

CONTRADICCIÓN DE 
TESIS 125/2021.  
 

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  

  

SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN.  

  

TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
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Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de que es procedente el recurso de 

revisión fiscal contra la sentencia dictada en un Juicio 

Contencioso Administrativo en que se declare la nulidad de la 

resolución que decide en definitiva, que los contribuyentes se 

ubican en el supuesto del primer párrafo del artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación, por haber sido emitida y/o 

notificada fuera del límite temporal, al ser una determinación de 

fondo en atención a la naturaleza del procedimiento y, por ende, 

se colma el requisito a que se refiere el artículo 63, fracción II, de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 
  

ASUNTO NÚMERO 24  

  

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 18/2021.  

  
 

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 26 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 380/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Y, por último, la  
 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 118/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificado el sentido de las resoluciones que 

en ellos se propone, de no haber observaciones, en votación 

económica les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Alberto Pérez Dayán y solicito 

tome nota que queda en lista la Contradicción de Tesis 102/2021. 

Del resto de los asuntos, dé usted cuenta de manera sucesiva.   

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
AMPARO EN REVISIÓN 145/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY AGRARIA.  
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO EN TÉRMINOS DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DEL PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 70/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
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RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, 

sostiene que respecto de los porcentajes de incremento 

aplicados y pagados incorrectamente en beneficio del 

pensionado en mayor proporción a los que legalmente 

corresponden, el ISSSTE no podrá cobrar las diferencias, pero 

ello no debe ser entendido en el sentido de que la autoridad 

demandada al realizar los cálculos correctos conforme a la 

modalidad que legalmente le corresponda al pensionado, esté 

imposibilitada jurídicamente para modificar dichos porcentajes.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 108/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 139/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO 14/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
5/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificado el sentido de las resoluciones que 

en ellos se propone, de no haber observaciones, en votación 

económica les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 



20 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. QUEDAN 
APROBADOS POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek, de 

manera sucesiva, en el orden listado.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministra Presidenta. Doy cuenta con el  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
9112/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, DICTADA POR LA SALA REGIONAL 
PENINSULAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA CON MOTIVO DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN INTERPUESTO EN EL JUICIO DE NULIDAD 
NÚMERO 1208/18-16-01-7.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  
2100/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
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DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
DICTADA POR LA SALA REGIONAL PENINSULAR DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CON 
MOTIVO DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 316/17-16-01-8.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 148/2021. 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 38 
 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 84/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO Y SE 
REVOCAN LAS MULTAS IMPUESTAS.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 39 
 

RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 73/2019. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 40 
 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
174/2021. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificado el sentido de las resoluciones que en ellos se 

propone, de no haber observaciones, en votación económica, les 

consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
 

Secretaria de Acuerdos, ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día? 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la sesión pública 

ordinaria que tendrá verificativo en este recinto el miércoles 

dieciocho de agosto del año en curso, a la hora acostumbrada. 

Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:10 HORAS) 

 


